
Ahora  profesores  sindicalizados  de  La  Reina  arriesgan 
represalias por organizarse

Se  enciende  de  nuevo  la  voz  de  alarma  entre  los  profesores 
organizados.  Constituido  sólo  en  diciembre,  el  Sindicato  de 
Profesores  de  La  Reina  ya  está  siendo  perseguido  por  sus 

empleadores y autoridades comunales, la Corporación de Desarrollo de La Reina, que 
emprendió una demanda por desafuero sindical contra su presidente. ¿Cuántos casos 
más de éstos permanecen solapados, invisibles? ¿Cuántos -probablemente los más- ya 
han  terminado  con  docentes  cesantes  y  organizaciones  desarticuladas  por  estos 
mecanismos de represión? Difundimos la carta pública de denuncia de este sindicato, con 
la  expectativa  de  que  todos  aquellos  en  situación  similar  (al  igual  que hace algunas 
semanas lo hicieran profesores del colegio Gladys Lazo) den el paso de organizarse y 
enfrentarse juntos a los abusos y persecuciones de los sostenedores-patrones.

Observatorio Chileno de Políticas Educativas
“El derecho ciudadano de participar en la educación pública”

“El ser humano sabe hacer de los obstáculos nuevos caminos,
porque a la vida le basta el espacio de una grieta para renacer”…
E. Sabato. 
Y así, nosotr@s, seguiremos cantando sobre el mundo. 

Profesores y profesoras,
Socios y socias,
Compañeros y compañeras,
Amigos y amigos:

Hoy les escribo estas palabras con la finalidad de dar a conocer un par de noticias que afectan a 
nuestro Sindicato de Profesores de La Reina en primer lugar, como a las organizaciones de las 
trabajadoras y trabajadores en general:

1.- Como ustedes deben saber, el día 2 de diciembre de 2009 fue electa la nueva directiva de nuestro 
Sindicato para el periodo 2010 / 2011, compuesta por David Bascur A., Presidente; Guillermo 
Arenas C., Tesorero; Georgia Walton D., Secretaria. 

2.- Esta directiva se ha esforzado desde entonces para recopilar antecedentes acerca de la educación 
de la comuna y de la situación laboral de las profesoras y profesores, teniendo que recurrir incluso a 
abogados de la Inspección del Trabajo para realizar una reunión en el mes de diciembre con la 
Directora de Educación de la comuna, Sra. Hilda Vásquez B., entrevista que tenía como finalidad la 
entrega a nuestro Sindicato del PADEM 2010, instrumento de conocimiento público. Sin embargo, 
dada la negativa de las autoridades, tuvimos que exigirlo mediante el formulario de “Acceso a la 
Información Pública” (conocido como “Ley de Transparencia”) con fecha 11 de enero, a lo cual 
sólo tuvimos respuesta el día de hoy, 18 de enero. 



3.- Estas acciones han sido en pro de la defensa de nuestros y nuestras socias, resguardando su 
situación laboral y la calidad del trabajo de estos, por una parte; y manifestar nuestros más sinceros 
deseos y acciones por defender y mejorar la educación municipal. 

4.- Sin embargo, lo expresado hasta aquí, no ha sido tomado de la mejor manera por la Corporación 
de Desarrollo de La Reina, la que por intermedio de su representante, la Directora Ejecutiva, Sra. 
DIANA BARRIENTOS LLANTÉN, con fecha 31 de diciembre 2009, ha interpuesto una 
DEMANDA DE DESAFUERO SINDICAL en contra de DAVID BASCUR ASTROZA, 
PRESIDENTE DEL SINDICATO DE PROFESORES DE LA REINA, con el fin de colocar 
término al contrato de trabajo y de esta forma, destruir esta organización que los y las trabajadoras 
de la Educación se han dado con mucho esfuerzo; ninguneando las formas DEMOCRÁTICAS de 
NUESTRO SINDICATO y a sus representantes. La audiencia preparatoria se llevará a cabo el día 
12 de febrero de 2010 a las 08:30 hrs., en la Sala 7, en el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo, 
ubicado en calle Merced # 360, Santiago. 

Frente a esta acción iniciada por la Corporación de Desarrollo no queda más que oponerle la más 
firme resistencia. Esto es en contra de la organización misma: intentan su deslegitimación y 
fragmentación. Una acción de este tipo, propiciada por la Corporación, deja en evidencia la forma 
de proceder estas autoridades: NO al DIÁLOGO, NO a los DERECHOS de las y los 
TRABAJADORES, NO al SINDICALISMO. La fuerza “legal” con que pretenden imponer una 
decisión que va en contra de los principios más elementales de una Democracia no puede ser vista 
como algo sin importancia, pues una verdadera Democracia se edifica con participación, sobre todo 
de quienes construimos y levantamos esta sociedad: las y los trabajadores. 

A ustedes, profesoras y profesores, socias y socios, y a las compañeras y compañeros trabajadores 
en general, les pido su SOLIDARIDAD en la defensa de nuestra organización. Amigas y amigos, es 
tiempo de dar a conocer estas prácticas que atentan contra el sindicalismo y contra quienes, día a 
día, batallamos por una sociedad libre, justa y fraterna. El momento de luchar es ahora.

Un fuerte abrazo. 

¡Por una Educación Digna, Justa y Solidaria!
¡Arriba el Sindicalismo y la Defensa de las y los Trabajadores!

DAVID BASCUR ASTROZA

PRESIDENTE DEL 
SINDICATO DE PROFESORES DE LA REINA


